
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4º de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
México, D.F., a 19 de agosto de 2013. 

 
ACTUARIO 

 
 
 

LIC. JAVIER GERARDO TREJO ROMO. 
1 - 2 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
92/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAJOMULCO DE 
ZÚÑIGA, ESTADO DE 
JALISCO. 

16/agosto/2013 
 

Fórmese y regístrese la controversia constitucional que 
plantean el Presidente y el Síndico del Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Estado de Jalisco y túrnese el 
expediente al Ministro que corresponde. 
 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

93/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA CRUZ 
XOXOCOTLÁN, ESTADO 
DE OAXACA. 

16/agosto/2013 
 

Fórmese y regístrese la controversia constitucional que 
plantea el Síndico del Municipio de Xoxocotlán, Estado de 
Oaxaca y túrnese el expediente al Ministro que 
corresponde. 
 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

94/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA LUCÍA DEL 
CAMINO, ESTADO DE 
OAXACA. 

16/agosto/2013 
 

Fórmese y regístrese la controversia constitucional que 
plantean el Síndico Procurador y Hacendario, 
respectivamente, del Municipio de Santa Lucía del 
Camino, Estado de Oaxaca y túrnese el expediente al 
Ministro que corresponde. 
 

4 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
29/2013-CA, DERIVADO DEL 

CUADERNO DE 
ANTECEDENTES DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 13/1997. 

RECURRENTE: ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO. 

15/agosto/2013 
 

El Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de 
Yucatán, designa nuevo delegado y autorizados, así 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; asimismo, se autoriza el uso de medios 
electroinicos para obtener copias de las constancias que 
obran en autos. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
5 RECURSO DE RECLAMACIÓN 

30/2013-CA, DERIVADO DEL 
CUADERNO DE 

ANTECEDENTES DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 9/1997. 

RECURRENTE: ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO. 

15/agosto/2013 
 

El Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de 
Yucatán, desahoga la vista ordenada en autos, designa 
nuevo delegado y autorizados, así como domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; asimismo, se 
autoriza el uso de medios electroinicos para obtener 
copias de las constancias que obran en autos. 
 

6 CUADERNO DE 
ANTECEDENTES DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 13/1997. 

RECURRENTE: ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO. 

15/agosto/2013 
 

El Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de 
Yucatán, designa nuevo delegado y autorizados, así 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; asimismo, se autoriza el uso de medios 
electroinicos para obtener copias de las constancias que 
obran en autos. 
 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

121/2011 

ACTOR: DELEGACIÓN 
DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL EN 
MIGUEL HIDALGO 

15/agosto/2013 
 

Visto el estado procesal del expediente, requiérase a la 
Delegación Miguel Hidalgo del Distrito Federal, para que 
dentro del plazo otorgado en este proveído informe de los 
actos que haya realizado en relación con lo ordenado en 
la sentencia de este asunto. 
 

 


